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de dichos efectos en la parte que corresponda a intereses devenga
dos como consecuencia del retraso en el pago del precio que
pudieran repercutirse al cliente englobados o no con dichos gastos.

Madrid, 30 de octubre de 1986.-EI Director 8eneral, Francisco
Javier Eíroa Villamovo.

30461 RESOLUCION de JI de octubre de 1986. de la
Di,ecci6n General de Tributos, relativa al escrita de
fecha J de abril de 1986. PO' el que la Cámara Oficial
de Comercio e lndwtria de Ltrida formula consulta
vinculante en relación con el lmpue.tlo sobre el Valo,
A1Iaáiáo, al amparo de lo dUpue.tlo en el ruticulo SJ
de la Ley 461198S. de 27 de diciemb,e.

Visto el escrito de fecha 3 de abril de 1986, por el que la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Lérida formula consulta en
relaci6n con el Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial
autorizada para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986 (eBoletin Oficial del Estad...
del 28);

Resultando que se formula consulta acen:a de la sujecióo al
Impuesto de los servicios prestados a Empreaas por los denomina
dos agentes comercialeo, o representantes de comercio, por las
cuales dichos agentes realizan servicios de mediación cuyas caracte
rísticas fundamentales son las siguientes:

Actúan en nombre y por cuenta del comitente, formalizándose
las ventas directamente entre el comitente y el cliente, segUn pedido
cursado por el comisionista (agente o representante de comercio).

Los comisionistas no están sujetos a ningún itínerario fijado,
horario ni periodo de tiempo en el que desempeilar sus cometidos.

La contraprestación consiste en comisiones lijas, a razón de un
tanto por ciento sobre ventas y por la reaJización de las operaciones
de mediación, asumiendo el agente o representante sus propios
pstos.

El comisionistas no actúa en exclusividad con la Empresa
comitente. pudiendo intervenir en operaciones de mediación para
otras Empresas, simultaneándolas en un mismo desplazamiento;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 4.0 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por ReafDecreto 2028/1985, de 30 de octubre (eBoletín
Oficial del EstadO» del 31), están sujetas a dicho Impuesto las
entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por
empresarios o profesionales a titulo oneroso, con caráCter habitual
u ocasional en el desarrollo de su actividad empresarial o profesio
nal;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el articulo
11, número 2, apartado 15 del mismo Restamento, se consideran
prestaciones de servicios las operaciones de mediación y las de
agencia o comisión cuando el agente o comisionista actúe en
nombre ajeno;

Considerando que el articulo 8.0 , apartado 6.0 del Reglamento
del Impuesto preceptúa que no están sujetos a dicho Impuesto los
servicios prestados por personas lIsicas en rq¡imen de dependencia
derivado de relaciones laborales o administrativas;

Considerando que la determinación de si, en cada supuesto
concreto, los serviClos prestados por los representantes o ~tes se
realizan mediando una rel,aáón laboral de cañcler ordinario o
especial debe efectuarse de acuerdo con las normas laborales que
regulan dicha relación, cuya interpretación autorizada no está
atribuida a este Centro directivo sino al Orpnismo competente del
Ministerio de Trabl\io y Squridad Social, de acuerdo con las
disposiciones vigentes;

Considerando que, en virtud de lo prescrito en el articulo 25 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (eBoletín
Oficial del Estad... del 31), la calificación de la naturaleza laboral
o no de las relaciones existentes entre los representantes y agentes
y las personas en nombre de las cuales actúen debe efectuarse
atendiendo a la verdadera naturaleza jurldica de las mismas
cualquiera que sea la forma ele¡ida o la denominación utilizada por
los interesados; .

Considerando que el Real Decreto 1438/1985, d;e 1 de agosto
(eBoletín Oficial del EstadO» del 15), regula la rel&CÍón laboral de
cañcler especial de las personas que intervengan en operaciones
mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el
riesgo y ventunt de aquéllas;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el articulo LO,
dos, letra b) de dicho Re8l Decreto, quedan excluidos de su ámbito
de aplicación 'luienes se dediquen a promover o concertar opera
ciones mercantiles de forma contínuada por cuenta de uno o más

empresarios como titulares de una 0r¡anizacl6nem~lautó
noma, entendiendo por tal aquélla que cuenta con Instalaciones y
personal propios; . . . .

Considerando ",ue, ademlia de los reqwS1tos CXII'dos en el
referido articulo l. del Real Decreto 1438/1985, del resto de su
articulado se desprenden, entre otras, las siguientes caracteristlcas
de la relación laboral de cañcler especial de los representantes de
comercio:

1.0 La obli¡ación de formalizar por escrito y triplicado el
contrato de trabl\io, debitndose resistrar un ejemplar, obligatoria
mente por la Emeresa:. en la oficina de empleo que corresponda por
razón del domicilio del trabl\iador.

En dicho contrato deberán constar como mínimo las menciones
previstas en el articulo 2.0

, dos del Real Decreto 1438/1985,
mencionado.

2.0 La aplicación, en el ámbito de estas relaciones laborales de
cañcler esll<cial. de los derechos Y deberes laborales básicos
reconocidoS en el Estatuto de los Trabajadores.

3.
0

La intervención de la Magistratunt den=~ en la
fijación de la indemnización por la clientela co . por el
representante, a falta de acuerdo entre las parte.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Lérida:

Primero.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido
las prestaciones de servicios efectuadas por representantes de
comercio cuando actúen en rt¡ímen de dependencia derivado de
relaciones laborales de cañcler ordinario o especial.

Segundo.-La calificación de la naturaleza laboral de las opera
ciones realizadas por los agentes o fCl"CSCD.tantes deberá efectuarse
exclusivamente de acuerdo con las disposiciones laborales.

Tercero.-Se considerará relación laboral de carácter especial la
regulada en el Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, cuando
reÓDa los requisitos y Car&Cterlsticas que se establecen en el mismo
y, en todo caso, las siguientes:

LONa asumir el riesgo y ventunt de las operaciones en que
intervengan.

2.0 Carecer de una organización empresarial autónoma, enten
diendo como tal aquella que cuente con instalaciones y personal
propio.

Cuarto.-La existencia de una relación laboral podrá probarse
por cualqulens de los medios admisibles en derecho. y en especia\
mediante los documentos en que se formalicen los correspondien
tes contratos, uno de cuyos ejemplares deberá registrarse en la
oficina de empleo que corresponda por tazón del domicilio del
trabajador,

Quinto.-Las consultas relativas al cañcler laboral de los servi
cios prestados por los representantes o agentes en los supuestos
concretos a que se refiere el escrito de la Entidad consultante
deberán formularse ante el Organo competente del Ministerio de
Trabl\io y Seguridad Social.

Sexto.-Por el contrario, están sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido las prestaciones de servicios efectuadas por representantes
o agentes que actúen por cuenta y en intetts de sus clientes, cuando
no concurran los requisitos que, con arreglo a derecho, determinan
la existencia de una relación laboral de cañcler ordinario o
especial.

Madrid, 31 de octubre de 1986.-El Director general, Franciaco
Javier Eiroa VillarnOVo.

30462 RESOLUCION de JI de octub,e de 198ó, dE la
Dirección General de Tributos, ,elativa al escrito d.
fecha 26 dEjunio de 1986. PO' el que la Confede,ación
Española dE Organizaciones Empresa,iales formula
comulta vinculante ni relación al Impuesto sobre el
Valo, Añadido. al amparo de lo dispuesto en el
art(culo SJ de la Ley 461198S. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de 26 de junio de 1986, por el que la
Confederación Española de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al Impoesto sobre el Valor Aña
dido'

Resultando que la citada Confederación es una orpnisación
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial
del EstadO» del 28);

Resultando 'luc determinadas Cooperativas o Empreaas fran
quiciadoras solicitan de sus proveedores que los productos por ellas
adquiridos sean puestos a su disposición en los locales de los

•


